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ya CUANTÍA: $ 400.00 

MUI] En la ciudad de Quito, capital/de/ la República del Ecuador, hoy día 

A primero de junio del dos mil cifco,fante mí DOCTOR GONZALO ROMAN 

QUITO -ECUADOR CHACON Notario Décimo Sextd del Cantón Quito. Comparecen a la 

    

    
   

  

celebración de la presente escfitura pública, por sus propios derechos, 

los señores Edgar Octavio Paredes Bernal, Marcos Antonio Benavides 

Muñoz, y Nancy Inés Benavides Muñoz. Los comparecientes son 

mayores de edad, los primeros casados y la última soltera; de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito. SEÑOR 

NOTARIO En el protocolo] de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de* Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada, al tenor  d las siguientes cláusulas  PRIMERA:- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de este instrumento 

público, por sus propios derechos, los señores Edgar Octavio Paredes 

Bernal, Marcos Antonio] Benavides Muñoz, y Nancy Inés Benavides 

Muñoz Los comparecientes son mayores de edad, los primeros casados y 

la última soltera; de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito. SEGUNDA:- CONSTITUCIÓN.- Por medio de esta 

escritura pública los| comparecientes tienen a bien, libre y 

voluntariamente, constifuir la compañía de responsabilidad limitada 

PROYECTOS DE INGENIERIA MECANICA PROYDIMEC CIA. LTDA., 

que se regirá por las leyes del Ecuador y el siguiente estatuto.   TERCERA:- ESTATUTOS.- La compañía que se constituye mediante el 

presente instrumento, se regirá por los estatutos que se exponen a 

continuación: CAPITULO PRIMERO NATURALEZA, NACIONALIDAD, , 
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DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, MEDIOS, DURACION, 

DISOLUCION Y LIQUIDACION. Artículo Primero.- Naturaleza, 

nacionalidad y denominación.- La denominación que la compañía 

utilizará en todas sus operaciones será PROYECTOS DE INGENIERIA 

MECANICA PROYDIMEC CIA. LTDA.. Esta sociedad se constituye como 

una compañía de responsabilidad limitada de nacionalidad ecuatoriana y 

se regirá por las leyes ecuatorianas y por los presentes estatutos, en 

cuyo texto se le designará únicamente como “la Compañía” Artículo 

Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía es la ciudad 

de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador. Por resolución 

de la junta general de socios podrá establecer sucursales, agencias y 

oficinas en cualquier lugar del país o del extranjero, conforme a la Ley y a 

estos estatutos. Artículo Tercero.- Objeto Social.- A) Todas las 

actividades que estén relacionadas con el diseño, construcción, diseño 

de todo tipo de edificaciones, estaciones de servicio para el suministro de 

combustible, plantas, angares, torres, puentes y otros, en fin todas las 

afines a la construcción en general, sean las mismas en estructuras 

metálicas y hormigón; B) Diseño, construcción y mantenimiento de 

estaciones de servicio para el suministro de combustible; C) Diseño, 

construcción y mantenimiento de tanques estacionarios y autotanques, 

así como de líneas de distribución, descarga e instrumentación; D) 

Diseño y Fabricación de maquinaria para la industria 

metalmecánica; E) Diseño, construcción y mantenimiento de 

sistemas de distribución de gas a nivel doméstico e industrial; F) 

Implantación y mantenimiento de imagen G) Servicio de asesoría 

y fiscalización en toda clase de proyectos mecánicos, civiles y 

eléctricos; H) Participar en licitaciones y concursos de ofertas 

convocadas por entidades públicas, así como por personas jurídicas de 
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das, así como también podrá ya en compañías legalmente const 

MN fusionarse con otras compañi fines. Para el cumplimiento de su 

AÁ objeto, la compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos 

QUITO -ECUADOR —oermitidos por la Ley. Artículo Ciiarto.- Duración.- El plazo de duración 

de la Compañía es de veinte Años, contados a partir de la fecha de 

inscripción de esta escritura gonstitutiva en el Registro Mercantil; sin 

embargo, la Junta General dé socios, convocada expresamente, podrá 

disolverla en cualquier tiempp o prorrogar el plazo de duración, prevista 

en la Ley de Compañías y efte estatuto. Artículo Quinto.- Disolución y 

Liquidación.- La Junta neral podrá acordar la disolución de la 

Compañía, voluntaria o fofzosamente, el procedimiento de liquidación 

será el contemplado en lajLey de la materia. CAPITULO SEGUNDO 

CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIÓN Artículo Sexto.- Capital Social.- 

pa
] El capital social de Compañía es de cuatrocientos dólares 

estadounidenses. Estará [dividido en cuatrocientas (400) participaciones 

sociales con un valor nominal de un dólar cada una. Los certificados de 

Aportación serán firmadds por el Presidente y el Gerente General de la 

Compañía. Artículo Séptimo.- Participaciones.- Las participaciones 

estarán representadas en certificados de aportaciones no negociables. 

Cada participación representa derecho a un voto en la Junta General, en 

proporción a su valor papado, así como a participar en las utilidades y a 

los demás derechos establecidos en la Ley y en los estatutos. Artículo 

Octavo.- Transferencia de Participaciones.- La propiedad de las 

participaciones no podrán transferirse sin la aprobación unánime del ) 

capital social. La cesión se hará por escritura pública, a la que se le 7 
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incorporará como habilitante la certificación conferida por el Gerente 

General respecto al cumplimiento del mencionado requisito. En el libro de 

participaciones y socios se inscribirá la cesión y luego se anulará el 

certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a 

favor del cesionario. CAPITULO TERCERO DE LA JUNTA GENERAL 

Artículo Noveno.- Junta General y Atribuciones.- Es el Órgano 

Supremo de gobierno de la Compañía, formado por los socios legalmente 

convocados y constituidos. Será presidida por el Presidente de la 

Compañía, y ejercerá la secretaría el Gerente General, sin perjuicio de 

que la Junta designe Presidente y secretario a falta de éstos. Son 

atribuciones de la Junta General los siguientes: a.- Resolver sobre la 

prorroga de la Compañía, su disolución anticipada, su reactivación, el 

aumento oO disminución del capital, la transformación, fusión, o 

cualquier otro asunto que implique reforma del Contrato Social o 

Estatutos; b.- Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales. 

c.- Conocer y aprobar el informe del Gerente General, así como las 

cuentas y balances que presenten los administradores; d.- Aprobar la 

cesión de las participaciones sociales y la admisión de nuevos socios; 

e.- Disponer que se inicien las acciones pertinentes contra los 

administradores, sin perjuicio del ejercicio de este derecho por parte de 

los socios, de acuerdo a la Ley, f.- interpretar obligatoriamente las 

cláusulas del Contrato Social, cuando hubiere duda sobre su 

inteligencia; gy) Designar al Presidente y al Gerente General, fijar sus 

remuneraciones, y removerios por causa legales, procediendo a la 

designación de sus reemplazos, cuando fuere necesario, h) Acordar la 

exclusión de los socios «de acuerdo con la Ley; i) Autorizar la 

constitución de mandatarios generales de la Compañía; ¡) Autorizar 

al Gerente General la realización de contratos cuya cuantía exceda 
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de diez mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (10.000 USD), 

así como los actos de disposición de bienes inmuebles de la Compañía; k) 

      
    

  

   
   
    
    

    

     

  

   
    

  

   

    

  

NOTARIA 16* Las demás que no hubieren sido expresamente previstas a algún órgano de 

administración. Artículo Décimo.- Juntgs Ordinarias.- Se reunirán al 

menos una vez al año en el domicilio pfficipal de la Compañía, dentro de 

los tres primeros meses siguientes a 4 finalización del respectivo ejercicio 
QUITO -ECUADOR 

rse sobre lo siguiente: a) Conocer el 

ás cuentas y el estado de pérdidas y 

ganancias, el balance general, y 'ágrobar la resolución correspondiente; b) 

Resolver sobre la distribución de log beneficios sociales; Cc) Cualquier otro 

     asunto constante en la convécatoria. Artículo Décimo  Primero.- 

Convocatorias.- La convocatoriá a Junta General se hará mediante 

comunicación escrita, caligráfica, felegráfica, por e-mail o por cualquier otro 

medio conocido o por conocersp, dirigida a cada socio en la dirección 

registrada por cada uno de ellos, por lo menos con ocho días de anticipación 

- - al día fijado para la reunión. La cdnvocatoria especificará, el día el lugar y la 

hora exactos de la reunión y llevará la firma de quien la convoque. En caso 

de segunda convocatoria, ésta deperá expresar claramente que la Junta se 

reunirá con el número de socios presentes. Esta convocatoria no podrá 

modificar el objeto de la primera, ni demorar la reunión más de treinta días de 

la fecha fijada para la primera feunión. Las Juntas Generales, sean 

ordinarias o extraordinarias, serán convocadas por el Gerente General, o por 

el Presidente en ausencia de aquel, sin perjuicio de la facultad conferida a 

los socios de acuerdo al artículo ciento veínte de la Ley de Compañías. 

Artículo Décimo Segundo.- Instalación y Quórum Decisorio.- Para que 

la Junta General se encuentre válidamente constituida en primera 

convocatoria, deberán hallarse presente los socios que representen al 

menos más de la mitad del capital social. En segunda convocatoria podrá 
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reunirse la Junta General con el número de socios presentes, siempre que 

así se haya expresado en la convocatoria respectiva, Las resoluciones se 

adoptarán con el voto favorable de los socios que representen la mitad más 

uno del capital social concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Para la instalación de la Junta se 

procederá por Secretaria a formar la lista de los asistentes, debiendo hacer 

constar en la lista a los socios que consten como tales en el Libro de 

Participaciones y Socios. Para la verificación del quórum de instalación no se 

dejará transcurrir más de cuarenta y cinco minutos de la hora fijada en la 

convocatoria. En lo demás se estará en lo dispuesto en la Ley. Artículo 

Décimo  Tercero.- ¡Representación.- Los socios pueden hacerse 

representar ante las Juntas Generales de Socios, para ejercer sus derechos 

y atribuciones, mediante carta o poder dirigida al Presidente de la misma. 

Cada socio no puede hacerse representar sino por un solo mandatario cada 

vez, Cualquiera que sea su número de participaciones. Asimismo, el 

mandatario no puede votar en representación de otra u otras participaciones 

de un mismo mandante en sentido distinto, pero la persona que sea 

mandataria de varias participaciones puede votar en sentido diferente en 

representación de cada uno de sus mandantes. Artículo Décimo Cuarto.- 

De las Actas.- Las deliberaciones de la Junta General se asentarán en un 

Acta, que llevará las firmas del Presidente y del Secretario de la Junta. En el 

caso de Juntas Universales, deberán firmar el Acta todos los asistentes, bajo 

pena de nulidad. De cada Junta se formará un expediente con copia del acta 

y de los demás documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron 

en la forma prevista por la Ley y los Estatutos; se incorporarán además los 

demás documentos que hubieren sido conocidos por la Junta. Las Actas se 

elaborarán a través de un ordenador o a máquina, en hojas debidamente 

foliadas, que podrán ser aprobadas en la misma sesión, o a más tardar 
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dentro de los quince días posteriores. Artículo Décimo Quinto.- Juntas 

Generales Extraordinarias.- Se reunirán en cualquier tiempo, en el    

       
   

  

    

   

    

   

    

NOTARIA 16* domicilio principal de la Compañía, para trajárlos asuntos puntualizados en 

mI la convocatoria. Artículo Décimo xto.- Juntas Generales y 

A Universales.- La Junta se entenderá fpnvocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y lugar /fentro del territorio de la República, 
QUITO -ECUADOR 

para tratar cualquier asunto, siempre/Que esté todo el capital social, y los 

asistentes acepten por unanimidad lA/celebración de la Junta. En cuanto al 

quórum decisorio se estará a lo previfto en del artículo décimo segundo. Las 

Actas de las Juntas Universales serán firmadas por todos los asistentes, bajo 

pena de nulidad.CAPITULO CUARTO ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN: 

EL PRESIDENTE Y EL GERENTE] GENERAL. Artículo Décimo Séptimo.- 

La compañía se administrará por un Gerente General y/o el Presidente, que 4 

So tendrán las atribuciones y debereg que se mencionan en las cláusulas que PES 

siguen. El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y — 

ÓN extrajudicial de la Compañía. Artículo Décimo Octavo.- Del Presidente de 

la Compañía.- El Presidente será [nombrado por la Junta Genera! para un x 

período de tres años, pudiendo ser feelegido indefinidamente, podrá ser o no E 

socio de la Compañía. Sus debereg y atribuciones serán las siguientes: a.- ÁS 

Convocar, presidir y dirigir las sesiones de la Junta General, debiendo 

suscribir las actas de sesiones ide dicho organismo; b.- Suscribir  — 

conjuntamente con el Gerente Geneñal los certificados de aportación; c.- 

Suscribir el nombramiento del Gerentel General; y ,d.- Subrogar al Gerente BR 

General en caso de ausencia o fallecimiento de éste, hasta que la Junta E 

General proceda a nombrar un nuevo Gerente General, con todas las A 

atribuciones del subrogado. La Junta General deberá designar un Presidente E 

,. subrogante en caso de ausencia temporal y un nuevo Presidente en caso de ——= 

A ausencia definitiva. Artículo Décimo Noveno.- Del Gerente 37 

Val ” 
a dy “e. A T% 
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Gerente General será elegido por la Junta General para un periodo de tres 

años, tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no se 

requiere ser socio de la compañía. Este administrador no podrá ejercer 

ningún otro cargo que a su juicio de la Junta General sea incompatible con 

las actividades de la Compañía. El Gerente General tendrá los más amplios 

poderes de administración y manejo de los negocios sociales con sujeción a 

la Ley, los presentes estatutos y las instrucciones impartidas por la Junta 

General. En cuanto a sus derechos, atribuciones, obligaciones y 

responsabilidades se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y en 

. este contrato social.Son atribuciones del Gerente General; a.- Realizar todos 

los actos de administración y gestión diaria encaminados a la consecución 

del objeto social de la Compañía; b.- Ejecutar a nombre de la Compañía 

toda clase de actos, contratos y obligaciones con bancos, entidades 

financieras, personas naturales o jurídicas, suscribiendo toda clase de 

obligaciones; cC.- Previa autorización de la Junta General, nombrar 

mandatarios generales y apoderados especiales de la Compañía y 

removerlos cuando lo considere conveniente; d.- Someter anualmente a la 

Junta General! ordinaria un informe relativo a la gestión llevada a cabo al 

frente de la Compañía, así como el balance general y demás documentos 

que la Ley exige; e.- Formular a la Junta General las recomendaciones 

convenientes en cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de 

reservas; f.- Nombrar y remover al personal de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; g.- Dirigir y 

supervigilar la contabilidad de la Compañía, así como velar por el 

mantenimiento y conservación de sus documentos; h.- Abrir y cerrar cuentas 

bancarias y designar a la o las personas autorizadas para emitir cheques o 

cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas, ¡.- Librar, aceptar,
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endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros papeles de 

comercio;j.- Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General; y , 

k.- Ejercer y cumplir todas las atribuciones y/deberes que reconocen e     
   

   

     
    
    

     
    

  

imponen la Ley y los estatutos presentes así fómo todas aquellas que sean 

inherentes a su función y necesarias paga! el cabal cumplimiento de su 

cometido. CAPITULO QUINTO DE LO$/ SOCIOS Artículo.- Vigésimo.- 

Derechos y Obligaciones de los Sogijos.- Son derechos de los socios 

especialmente los siguientes: a.- Intefvenir en la Juntas Generales; b.- 

Participar en los beneficios sociales ery proporción a sus participaciones; c.- 

Participar en la misma proporción en ld división del acervo social, en caso de 

liquidación de la Compañía; d.- Intervenir con voz y voto en las Juntas 

Generales; e.- Gozar de preferencid para la suscripción de participaciones 

en el caso de aumento de capital; fl- Impugnar las resoluciones de la Junta 

General conforme a la Ley; 9.- Limifar su responsabilidad hasta el monto de 

sus respectivos aportes; h.- Pedir lá convocatoria de la Junta General, en la 

forma establecida en el artículo diento veinte de la Ley de Compañías, 

siempre que concurrieren el o los Bocios que representen por lo menos el 

diez por ciento del capital social. Son obligaciones de los socios 

principalmente: a.- Pagar la aportación suscrita en el plazo previsto en estos 

estatutos; caso contrario la Compañía podrá ejercer cualquiera de la 

acciones previstas en el artículo foscientos diecinueve de la Ley de 

Compañías; b.- No interferir en modp alguno en la administración de la 

Compañía; c.- Los demás contemplados en la Ley y los estatutos. 

CAPITULO  SEXTO.- Artículo Vigésimo Primero.- Balances.- Los 

balances se practicarán al tenecer el ejercicio económico al treinta y uno de 

diciembre de cada año y los presentará el Gerente General a consideración 

de la Junta General Ordinaria. El balance contendrá no solo la manifestación 

numérica de la situación patrimonial de la sociedad, sino también las 
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explicaciones necesarias que deberán tener como antecedentes la 

contabilidad de la Compañía que ha de llevarse de conformidad a las 

disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o auditor calificado. 

Artículo Vigésimo Segundo.- Reparto de Utilidades y Formación de 

Reservas.- A propuesta del Gerente General, la cual podrá ser aprobado 

modificada, La Junta General resolverá sobre la distribución de utilidades, 

constitución de fondos de reserva, fondos especiales, castigos y 

gratificaciones, pero anualmente se segregarán de los beneficios liquidos 

por lo menos el cinco por ciento (5%) para formar fondo de reserva legal 

hasta que este fondo alcance un valor igual al veinte y cinco por ciento 

(25%) del capital social. La Junta General para resolver sobre el reparto de 

utilidades deberá ceñirse lo que al respecto dispone la Ley de Compañías. 

Una vez hechas las deducciones legales, la Junta General podrá decidir la 

formación de reservas facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el 

efecto, una parte o todas las utilidades líquidas distribuidas a la formación de 

reservas facultativas o especiales. Para el efecto, será necesario el 

consentimiento unánime de todos los socios presentes; en caso contrario, 

del saldo distribuible de los beneficios anuales, por lo menos el cincuenta por 

ciento (50%) será distribuido entre los socios en proporción al capital pagado 

que cada uno de ellos tenga en la Compañía. CAPITULO SEPTIMO 

DISPOSICIONES VARIAS Articulo Vigésimo Tercero.- Acceso a los 

Libros y Cuentas.- La inspección de los libros y cuentas de la Compañía, 

de sus cajas, carteras, documentos y escritos en general sólo podrá 

permitirse a la entidades y autoridades que tengan la facultad para ello en 

virtud de contratos o por disposición de la Ley, así como aquellos empleados 

de la Compañía cuyas labores así lo requieran, sin perjuicio de lo que para 

fines especiales establezca la Ley. Artículo Vigésimo Cuarto.- Normas 

Supletorias.- Para todo aquello sobre lo que no haya expresamente
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disposición estatutaria se aplicarán las normas contenidas en la Ley flQnorzale ' 
Romi Chacón 

Compañías, normas reglamentarias y demás leyes y reglamertgs “e 

pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la escritura pública de 

  

constitución de la Compañía, s mismas que se entenderán incorporadas 

a los estatutos. Hasta aquíflos Estatutos CUARTA:- SUSCRIPCIÓN Y 

       

  

PAGO DE PARTICIPAC 

   suscrito por los socios 

desprende del cuadro integración que a continuación se detalla: 

ES.- EL capital social ha sido integramente 

gado en su totalidad en numerario, como se 

  

  

          
  

    

    
   

    

períodos señalados en los artículos décimo octavo y décimo noveno de 

los estatutos sociales| se designa como presidente de la Compañía al 

Benavides Muñoz y como Gerente General de la 

SEXTA:- 

señor Marcos Antoni 

misma al señor | Edgar Octavio Paredes Bernal. 

DECLARACIONES.-/a) Los firmantes en la presente escritura son los 

socios fundadores de la Compañía, quienes declaran expresamente que 

ninguno de ellos se feserva en su provecho personal, beneficios tomados 

del capital de la Compañía en participaciones u obligaciones. b) Los 

socios facultan a | abogada Mercedes Totoy para que obtenga las 

aprobaciones y más| requisitos de Ley, previo el establecimiento de la 

Compañía, quedandq así mismo facultado para que una vez que se haya 

llenado los presentes! requisitos, convoque a los socios a Junta General 
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AAA 

V | 

Socios Capital Capital Pagado | Capital  porj Capital en 

| Suscrito en numerario pagar número de 

participacione 

s 

Edgar Octavio Paredes Bernal 250 USD 250 USD 250 

Marcos Antonio Benavides Muñoz 100 USD 100 USD 100 

Nancy Inés Benavides Muñoz 50 USO 50 USD 50 

TOTAL 439 US) 400 ISD 2499 

QUINTA:- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 
 



    

para elegir administradores de la Compañía. c) Por el capital pagado en 

efectivo, de acuerdo al detalle señalado anteriormente, se adjunta el 

certificado de depósito bancario en cuenta de * Integración de Capital ” 

para que se agregue como parte integrante de esta escritura. Usted, 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de este instrumento. Firmado por la Doctora Mercedes 

Totoy Matricula cinco mil seiscientos cuarenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha: HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso. Y   
leída que les fue a los comparecientes por mi NOTARIO, se notifican y 

firman con migo en unidad de acto. De todo lo cual doy Fe. 

  

  
O EE PAREDES BERNAL 

C.C.17086022 3-5. 

bolo, 

MARCOS/ANTÓNIO BENAVIDES MUÑOZ 

(20710683-2. 

  NANCY (NÉS BENAVIDES MUÑOZ 

C.C. 1POE60S5P -/ 

bo Varna PR enana) 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 18 DE MAYO DE 2005 

Mediante comprobante No. 422891594 , el (la) Sr. PAREDES BERNAL EDGAR 

  

OCTAVIO x20000000000000000000000000000000000000000000000000000000000 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de PORYECTOS DE INGENIERIA MECANICA 

PROYDIMEC CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización del SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

EDGAR OCTAVIO PAREDES BERNAL US.$. 
MARCOS ANTONIO BENAVIDES MUNOZ US.$. 
NANCY INES BENAVIDES MUNOZ US.$. 
XIODODO0OZO0000ODOOOOLDOOKXKX US.$. 
IOGOODOOS00ODOOOOOOOLODDOOARX US.$. 
  

OOOO OONNOVOIKKAKAKXK US.$. 

  

      
TOTAL US$. 400.00 

OBSERVACIONES: 

  

  

FIRMA AUTORIZADA — . 
AGENCIA. == 2" 

AUT.011 

 



    

  

    

   

   

  

   

      

    

    

SUPERINTENDENCIA DE/COMPAÑIAS 

4 m e 

Oficina:Q 

Número de Trámite: 7051819 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: PAREDES BERNAL EDGAR OCTAVIO 

Fecha de Reservación: 11/05/2005 15:09:02 

PRESENTE: 

  

DE COMPAÑIA HA TENIS 

1.- PROYECTOS DE INGENIERIA MECANICA PROYDIMEC 

Aprobado 

ESTA RESERVA D£ DENOMINACION SE ELÍIMINARA El. 09408/2005 

SARTICULAR QUE COMONICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

Leda. Susana Chisaguano 
Delegada del Secretario General 

  

imprimir 
00099 

 



  
  

Se otargó ante mí. y en la fecha gue consta del instrunentTa Y 

E 2 de ella  confiero esta TERCERA COFIÍA CER De 

CONSTITUCION DE. COPFARIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ER Cros 

DECO INDEMIERIÍA MECANICA PFROYDIMEC CIA LTDA A FAVOR DE EDGAR 

DOTA TO ES debidamg ellada, firmada 

Y RA ori : cs Y del RA . A ón E Mo men ARQRÓOMA . 

    
    

  

    

  

  

    
    

     
  

  

     

 



  

NOTARIA 16* 

QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZÓN. -NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- 

Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA PROYECTOS DE 

INGENTERIA MECANICA PROYDIMEC CIA LTDA 

Celebrada ante mí, con fecha primero de Junio 

dei año dos mil cinco. Mediante resolución N?, 

06.Q.IJ. 0915, se APRUEBA LA CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑIA, emitida por el Dra. Maria Elena 

Granda Aguilar. Especialista Jurídico, con 

fecha catorce de Marzo del año dos mil seig.- 

Quito a, Veinte de marzo del año dos mil seis. 

  
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

909, p



00011 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

URI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ.0 

NOVECIENTOS QUINCE de la Sra. ESPECIALISTA JURÍDICO de 14 de marzo de 
2.006, bajo el número 0856 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“PROYECTOS DE INGENIERÍA MECÁNICA PROYDIMEC CIA. LTDA.”, otorgada 

el uno de junio del año dos mil cinco, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0505.- Se da así 

eno a lo peso e en > ABRÍGULO GUNDO de la citada resolución de 

  
RG/mn.- 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 14901 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PROYECTOS DE INGENIERIA MECANICA 
PROYDIMEC CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dra. María Elena Granda Aguilar 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


